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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE䰀䄀 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 010 

CARACAS, 7 DE MAYO DE 2025 
215°, 166° y 26°

El Ministro del Poder Popular para la Cultura, ERNE匀吀O EMILIO VILLEGAS 
PO䰀䨀AK, designado mediante Decreto n. º 3.146, de 3 de noviembre de 
2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinario n. 0 6.337 de la misma fecha en ejercicio de las
competencias que le confiere el artículo 78, cardinales 1, 2, 19 y 27 del 
Decreto n. º 1.424 de 17 de noviembre de 2014 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
establecido en el artículo 52 del Decreto n. 0 2.378 de 12 de julio de 2016 
sobre Organización General de la Administración Pública Nacional; y 
a爀琀ículo 15 del Decreto n. 0 1.391 de 13 de noviembre de 2014, mediante 
el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Cultura, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado velar por la prese爀瘀ación, defensa y salvaguarda 
de las obras conjuntos y lugares creados por el ser humano que 
constituyen elementos fundamentales de nuestras identidades étnicas y 
culturales y la memoria histórica de la Nación, 

CONSIDERANDO 

Que la alcaldía del municipio Capacho Nuevo del estado Táchira ha 
presentado ante este Despacho por intermedio del Gabinete Sectorial de 
esa entidad federal el plan para la declaratoria de la Zona de Desarrollo 

n. º 1 y las normas técnicas aprobadas por el Instituto del Patrimonio
Cultural.

A爀琀ículo 3. Las autoridades regional y municipal, así como los particulares 
prestadores del se爀瘀icio turístico deberán respetar y apoyar a las 
manifestaciones culturales inmateriales colectivas dentro del Municipio, en 
cumplimiento con las previsiones establecidas en la Ley de Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial. Del mismo modo, promoverán el 
desarrollo integral de los artesanos y artesanas, el proceso artesanal en 
todas sus modalidades y fases, así como incentivar y estimular la creación 
y producción de las a爀琀esanías, en consonancia con la Ley para el Desarrollo 
y la Creación Artesanal. 

A爀琀ículo 4. El Gabinete Sectorial del estado Táchira de este Mini猀琀erio 
queda encar�o,d,e la ejecución de la presente Resolución . 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente

a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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